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Lo que se hace publico de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 5 de diciembre de 1970.—El Delegado provincial, Juan 
Grau Carril.

11112 RESOLUCION de 22 de febrero de 1980, de la Dele
gación Provincial de La Coruña, por la que se 
hace público el otorgamiento de los permisos de 
investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en La Coruña hace saber que han sido otorgados los si
guientes permisos de investigación, con expresión del número, 
nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales:
6.248. «Aracell». Lignito y otros. 290. Puentes de García Rodrí

guez, Somozas, Ortigueira y Cápela.
6.250. «Patricia Stella». Lignito y otros. 155. Mañón y Ortigueira.
6.251. «Rosaura». Lignito y otros. 57. Ortigueira.
6.255. «Ampl. a Piedras Blancas». Cuarzo y otros. 6. Puebla del 

Caramiñal
6.281. «Paloma».. Estaño y wolframio. 20. Puebla del Caramiñal 

y Boiro.
6.293. «Coansa». Cuarzo. 11. Cabana y Coristanco.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

La Coruña, 22 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
por Relegación, Jesús Hervada Fernández España.

11113 RESOLUCION de 26 de febrero de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domi
cilio en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y 
declaración én concreto de utilidad pública para el establecí- 
miento de una línea de A T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2319/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la, Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a estación 
transformadora «San Pedro Mártir II», con el fin de ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.
Origen de la línea: E. T. «Zinnia».
Final de la misma: E. T. «San Pedro Mártir II».
Término municipal: Olot.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea.- Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,211.
Conductores: Tres de aluminio-acero, de 31,10 milímetros 

cuadrados de sección.
Expediente: 1.077/7-A.

Estación transformadora
Tipo' Interior, en obra de manipostería.
Transformador: Uno de 100 KVA., relación de 25/0,22 KV.

Declarar en concreto- la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 26 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.333-D.

11114 RESOLUCION de 26 de febrero de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica del, Ampurdán, S. A.», con domici
lio en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y

declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo or
denado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio’ de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a estación 
transformadora J. Martí Coderch», con el fin de ampliar y me
jorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.
Origen de la línea: E. T. «Cutos».
Final de la misma: E. T. «J.« Martí Coderch».
Término municipal: Valí de Bas.
Tensión én KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,315.
Conductores: Tres de aluminio-acero, de 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 3.126/7-A.

Estación transformadora
Tipo: Interior, en obra de mampostería.
Transformador: Uno de 75 KVA., relación 25/0,230-0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas'’ y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.  

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 26 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.334-D.

11115 RESOLUCION de 29 de febrero de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domici
lio en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia- de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a E. T. 
«La Rectoría», -con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 11 de la línea A. T. a Mas 

Pere Pau.
Final de la misma: P. T. «La Rectoría».
Términos municipales: Pedret y. Marsá.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea.- Aérea.
Longitud en kilómetros-. 0,255,
Conductores: Tres de aluminio-acero, de 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 2118/9-A.

Poste transformador
Tipo: Poste de transformación aéreo.
Transformador: Uno de 25 KVA. y relación 25/0,230 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, én el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 29 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.331-D.


